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S U M A R I O

ME;^SAJE dirigido al Soberano Ctongreso Na
cional por el seBor Presidente de la Repú
blica de Honduras, General don Miguel B . 
Dávila, el primero de enero de 1909 

CONTESTACION del Presidente del Congreso 
Nacional, Dr* don -Fedenco G. Uclés, al 
Mensaje del Presidente de la Eepública. 

A vrsos.

tillo, dfi Gobernación y Policía, al Doctor 
don J. Ignacio Castro, y de Fomento y 
Obras Públicas, al General don Másame 
B. Rosales, quien, á la vez, fué designado 
Vicepresidente de la República.

Se notificó á las naciones del nuevo y  
viejo continente que cultivan relaciones 
con Honduras el implantamiento del nuevo 
Gobierno, y en primer término á los paí
ses centroamericanos.

MENSAJE
dirigido cd Sdbemm Oongrm> líaeiom d 

por d  señor Presidente de la Bep^U ca 
de Sondaras^ General don M igvd M, 
Pámla^ d  primero de enero de 1909

S ekokes D iputados:
A l presentarme ante vosotros é daros 

cuenta de la labor administrativa y  políti
ca realizada desde el 18 de abril de 1907 
liasta diciembre del año próximo anterior, 
me es honroso dirigiros un e o r ^ l salado, 
deseando que en vuestras difíciles tareas 
obréis siempre con el mayor acierto posi
ble. El pueblo hondureno espera de vos
otros la resolución de muchos problemas 
importantes, relacionados con su bienes 
tar, y  es natural que correspondáis á sus 
justas aspiraciones.

Ya en el breve Mensaje que presenté á 
la Asamblea Nacional Constituyente que 
se reunió el 19 de eneró de 1908 hice una 
narración ligera de las causas que me exal
taron al Poder Supremo de la Nación, y el 
país entero conoce esos mismos aconteci
mientos, por lo que j'uzgo inneefesarío re
producirlos. Me resta, pues, referirpie á 
los trabajos de Administración llevados á 
cabo durante el tiempo que ejercí la pre
sidencia Provifflonal de lá Bepública.

Tan luego como la Junta de Gobierno 
resolvió resignar en <mí el Poder dictato
rial, él Ejecutivo se organizó con los prin
cipales jefes y  ciudadanos que habían to
mado parte eñ la revolución, nombrándo
se Ministro de la Guerra al Doctor y Ge 
néraí don Dionisio Gufiérréz; de Eélacio 
nes Exteriores, Justicia é Instrucción Pú
blica, al Doctor don^E. Constantino Fía- 
líos; de Hacienda y Crédito Público, al 
í>oetór y  General don Miguel Oqnelí Bus-

*«  *

Porque continuaban en Honduras las 
probabilidades de que se encendiera una 
nueva guerra civil con apoyo exterior, que 
los acontecimientos ulceriores confirmaron, 
mi Gobierno inició gestiones ante el Go
bierno de México á efecto de que se ga
rantizara la neutralidad de Honduras, y  
fueron muy bien acogidas; pero previendo 
los Excelentísimos Presidentes señores Teo  ̂
doro Eooseveit y  Porfirio Dm z  que los Es
tados centroamericanos no llegaran á res
tablecer sus relaciones sobre la base de 
una amistí^ áncera y franca, interpusie
ron su mediación amistosa para que Jas cin
co Hepúblicas enviaran representantes á 
Washington, á efecto de encontrar un me
dio seguro de afianzar la paz. Honduras 
se apresuró á corresponder á ios deseos de 
aquellos dignos Mandatarios, y aceptada la 
propuesta por los demás Gobiernos centro
americanos, se enviaron los respectívos De
legados á Washington; y de las conferen
cias que celebraron surgió el Tratado Ge
neral de Paz y ’ varias Convenciones, que 
fueron aprobadas por la Asamblea Nacio
nal que se reunió en enero del año an
terior.

Se'encontraban los Plenipotenciarios cen
troamericanos en Washington cuando los 
señores Presidentes de Nicaragua y  El 
Salvador invitaron al de Honduras para 
una' conferencia que debía tener lugar en 
Amapala Reunidos allí los Presidentes 
de las tres Repúblicas, acordaron echar un 
yelo á todas sus desavenencias pasadas y 
entrar en la vía de lá más sincera amistad.

Pasado muy poco tiempo nú Gobierno 
creyó eonveniénte nombrar Agente Confi
dencial ante los Gobiernos dé El Salvador, 
Giíatemala y  Nicaragua, al señor Dpctqr 
don M i^ el Oquelí Bustillo, con él objeto 
de tratar con aquéllos Góbieróos asuntos

relativos á las Convenciones de Washing
ton, á efecto de que las respectivas Lega
ciones que se acreditasen fueran del agra
do de todos los Gobernantes. La conduc
ta, de todos conocida, observada por el se
ñor Presidente de Guatemala con nuestro 
Agente, no se explica ante las prácticas de 
la cortesía internacional, ni se ha justifica
do ante la opinión pública de Centro Amé
rica.

En vista de nuestras buenas relaciones 
con el Gobierno de México y  de su amis
tosa influencia para mantener la paz de 
Honduras, se acordó acreditar una Lega
ción de primer orden en aquella Nación, y  
con tal fin se nombró al señor Doctor don 
PoUcarpo Bonilla, uno de los Delegados 
de Honduras á las Conferencias de Wash
ington, para que, después de terminadas 
éstas, pasara á México á acreditar nuestra 
plenipotencia, lo que llevó á cabo confor
me á las instrucciones que se le dieron. 
Meses antes se había nombrado Enviádo 
Extraordinario y  Ministro Plenipotencia
rio ante el Gobierno de los Estados Uni
dos al señor Doctor don Angel ügarte.

Cumpliendo mi Gobierno con ios Pactos 
vigentes, convocó al Congreso Nacional 
extraordinariamente para que conociera de 
los Tratados celebrados con México y eli
giera Magistrados á la Corte de Justicia 
Centroamencana, habiendo recaído la elec
ción en los señores Doctores don Carlos 
Alberto Dclés, don César Bonilla y  don 
Pedro H. Bonilla, como propietario y su
plentes, respectivamente.

Inaugurado el Tribunal de Justicia Cen
troamericano mi Gobierno creyó que no 
se alteraría más la paz de Centro-América, 
y  confiando en qué los demás Gobiernos 
cumplirían los Pactos suscritos, se dedicó 
á estudiar los medios de salvar, la crisis 
económica; pero desgraciadamente el o de 
julio del año recién pasado penetraron 
grupos de emigrados hondoreños por las 
fronteras salvadoreñas, para alterar nues- 
tjra convaleciente paz. Ante un ataque tan' 
inesperado, el Ejecutivo sé preparó preci
pitadamente á la defensa y  en pocos días 
debeló las facciones que operaron en Oc
cidente, Norte y Sur de la República. ^

Teniendo mí Gobierno convicción deqn e 
aquel movimiento revolucionario se había 
preparado en Guatemala y de que el señor
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Presidente de El Salvador, sin apoyarlo 
resueltamente, lo había consentido y fo
mentado, creyó hacer uso de un legítimo 
derecho demandando á los dos Gobiernos 
réferidos ante la Corte de Cartago; y se 
apresuró á entablar su rtuerella, porque 
temía que, si el movimiento revolucionario 
tomaba proporciones, sobreviniese una gue
rra internacional.

Poco tiempo antes de la invasión y con 
el propósito de empezar á cumplir con los 
Tratados de Washington, se acreditó con 
el carácter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario ante el de Cos
ta-Rica. al señor Dr don Salvador Córle
te, quien fue muv bien recibido por aquel 
Gobierno amigo Po'steriormente se le 
nombró también Abogado de Honduras en 
la demanda promovida contra El Salvador 
y Guatemala

El Gobierno cree liaber demostrado con 
las pruebas aducidas ante la Corte de Car
tago la evidente culpabilidad de los Go
biernos demandados, absnolto«. sm embar
go, por Magistrados que representan la 
conciencia de las Naciones del Istmo, se
gún tallo pronunciado el Ií> de diciembre 
último, cl cual, aunque absolutorio, no ha 
bornido. ante e! criterio justiciero é im- 
parcia! de la opinión pública, la culpabili
dad de lo!' demandador.

A pe>ar de la demanda promovida con
tra el Gobierno de Guatemala nn Gobier
no, en cumplimiento de los compromisos

bélicos de aquel litoral, proponiendo por 
recomendación del jefe insurrecto la en
trega del puerto, tuvo á bien, de acuerdo 
con los principios del Derecho Internacio
nal y de conformidad con el Reglamento 
de Cónsules de la República, cancelar los 
cúsequatur de aquellos funcionarios, por su 
agr^iva conducta. Pero creyendo el Go
bierno americano, que dadas las buenas 
relaciones de amistad que existen entre 
ambos pueblos, debía abrirse campo, en 
ese asunto, á la consideración diplomática, 
mi Gobierno no tuvo inconveniente en re
validar tení^oralmente los ex<íqmt\ir̂  para 
demostrar así que no porque había hecho 
uso de su derecho rehusaba un acto de cor
tesía al Gobierno amigo de Washington, 
que tan buenos oficios ha interpuesto en 
favor de ía paz de Honduras 

íll 29 de septiembre de 1907 el señor 
Dr. don Antonio A. Ramírez F. Fontecha 
presentó el fallo pronunciado por su Ma
jestad el Rey Alfonso X III, en la cue«tión 
de límites con la vecina y amiga República 
de Nicaragua, que había sido sometida á la 
decisión del Monarca español, MÍ Gobier
no aceptó con gusto la sentencia arbitral 
é hizo la promesa de someterse en un todo 
á ella, promesa que cumplirá fielmente, 
tanto porque así lo demanda el compromi
so contraído, como porque considera el 
fallo justo y equitativo.

Como 1.a líncíi divisoria con Girntemala 
no está definida, por acuerdo de lo« dos

Esc estado de sitio duro hasta el 15 de 
noviembre de 1907, y pocos días después 
ae practicaron las elecciones deiiDiputados 
á la Asamblea Nacional Constituyente, 
para lo que se había convocado al pueblo
hondureno en decreto de 26 de octubre dcl* 1
mismo año.

Instalada la Constituyente de 1908 ae 
trató de hacer á la Carta Fundamental de 
1S9Í algunas reformas aconsejadas por la 
experiencia; mas la’ Asamblea creyó opor
tuno restablecerla sin ninguna enmienda.

* 4F

contraídos en Washington, y para no obs-1 Gobiernos se nombraron la- rr -̂p^etNss 
tacuhzar los procedímiento-s que conduzcan ‘ comisioncí» p.*ira que. conforme á la Con- 
ai afianzamiento déla paz. poroue en el - ' eiición de 1897, estudiaran Jo*> documen-
perfodo histórico que atrave«amo'«. la tran
quilidad pública e» el bien supremo para 
Honduras, nombró como su Representante 
ante la Oficina Internacional Centroameri
cana, que se inauguró en Guatemala cl 15 
de septiembre anterior, al señor Dr don 
Manuel P. Barahona, ti quien se invistió 
también con el carácter de Encargado de 
Negocios ante aquel Gobierno.

Debo hacer constar que la guerra civil 
recién pasada los señores Presidentes de 
Nicaragua y  Costa-Eica mostraron vivo 
interés en favor de Honduras, y  que su 
acción, combinada con los trabajos activos 
de la Corte de Cartago y las rápidas ope
raciones miUtarcs, contribuyó á que la re- 
volución DO tomara grandes proporciones, 
ocasionando á Centro-Ámérica, y  á Hon
duras, especialmente, males mayores.

También los Estados Unidos de América 
y  de México empeñaron su influencia para 
que se restableciera brevemente la paz; lo 
que demuestra que tal influencia es gene
rosa y benéfica, y que en lo porvenir será 
muy difícil ̂ que estos pueblos se lancen 
antojadizamente á nuevas contiendas ar
madas.

Informado el Ejecutivo de que el Cuer
po Consular de Lá Ceiba y, especialmente, 
el Vicecónsul americano, había tomado al
guna participación en los acontecimientos

tos perímente? é hicieran la m‘ípc*cción téc
nica del terreno limítrofe. I zia comí-iones 
se reunieron en la ciudad de Ocotc-|>eque y 
empezaron los trabajos en el mes de mayo 
de 1908, iiabiéndoloh interrumpido en agos
to, porque la estación lluviosa no permitió 
feu continuación; pero convinieron en rea
nudarlos el 15 del mes corriente, fecha en 
la cual se encontrarán los comisionados
hondurenos en el tugar destelado.

«

Como esnatrual comprender con motilo 
de la guerra ^ue empezó en diciembre de 
1906 se alteró el orden público en toda la 
Nación, el que no se restableció sino des. 
pués de organizado el Gobierno Provisio
nal. Tan pronto como U Junta de Go
bierno resignó enjní el Poder se estable
ció de hecho la dictadura. Sin embargo, 
el Gebierno obró como si accionara en el 
radío de un perfecto régimen legal y los 
Tribunales de Justicia continuaron funcio
nando sin que el Gobierno estorbase su 
acción. Cuando lo permitieron las cir
cunstancias se puso en vigencia la Constitu
ción Política de 1894, el 15 de septiembre 
de 1907; pero como había amenazas de in
vasión y los enemigos del nuevo orden de 
cosas no cesaban de conspirar, para provo
car un trastorno público, hubo'necesidad 
de decretar el estado de sitio.

Durante el ejercicio discrecional de la 
Prcsidencm se decretaron dos amnistías, la 
primera el 18 de mayo de 1907 v la ‘Yegua
da cl 23 de diciembre dcl propio afío.^co- 
rrespondicndo la última á la excitativa que 
hizo la Convención de Picnipotencianos 
en Washington.

Íjsl Administración de Ju‘<£Ícia no ha 
«ufrido ninguna interriij>ción. Tan pron
to como fué tomada esta capital la Junta 
de Gobierno excitó á la Corte Suprema de 
Justicia para que ordenara á lo^ Juceéis y 
demils funcionarios judiciales que lomaru* 
de nució posesión de “̂ us cargos. E ! Go
bierno dictatorial que ^  e-.íjibJocíó c! 18 
de abnl cimbiÓ el |>cr**onal de !a Corte 
Suprema, y  lo - funcionario- nombrados 
fueron electos po-te normen te ;>or el pue
blo. Kn io general, ha -ido regular y  ac- 
tiio c l funcionamiento de lo - Tribunales; 
pf To-in duda, por la.- iHírUirNiciones dcl 
orden -ocíal, la criminalidad lia aumenta
do de tm modo notable, y sería imiy nece
sario que d  Poder Legislativo adoptara 
medidas eficucc* á efecto de- p reitm rlw i 
dciitoi?.

Se lia aumentado c! númerode Juzgados 
de Letras, porrjue así lo exigen las necesi
dades de! público, 3* ha3 la esperanza de 
que, mediante la ligilancia acuia de la 
Corte Suprema de Justicia, »e logre un 
funcionamiento luáá regular eo lo? Tribu' 
nales.

^

No obstante de que la rci olucíon de 1907 
agotó los recursos del Estado, el Gobierno 
cre.vó convemeiite que no se suspendier» 
el funcionamiento de los centros de ense
ñanza Continuaron abiertos los curaos eo 
la Escuelade Derecho de esta capital, en las 
Normales de ambos* sexos, en el Instituto 
Nacional, y en lo& demás colegios y  escue- 
las públicas de todo el país; y  los exáme
nes de fin de curso de aquel año fueron 
satisfactorios, en lo general.

Se fundó tambion en esta capital una 
Escuela de Párvulos que ha funcionado 
dos años escolares, dando los mejores 
resultados.

No creo, sin embargo, que debamos 
conformarnos con los resultados obtenidos, 
sino que, para bien del país, es necesario 
que el Gobierno dedique más atención y  
déstíne más dinero al fomento de la ense-
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uanza primaria, base del futuro progreso 
de la Patria.

De los maestros que han recibido ense
ñanza en las Escuelas Normales de ambos 
sexos, por cuenta del Estado, varios de 
ellos prestan ya sus servicios profesionales 
en esta capital y en los departamentos; 
pero, ademps del personal idóneo, se ne
cesitan edificios qne consulten las pres. 
cripciones pedagógicas, y eso sólo podrá 
conseguirse poco á poco, á medida que las 
rentas nacionales lo permiUn.

La Escuela de Medicina aun no ha po
dido restablecerse, porque para organizar
ía nuevamente se necesita destinar á ese 
objeto una fuerte cantidad de dinero, para 
comprar elementos y pj^ar un profesora
do competente

.c *  *

Sin duda rlguna, en el Kamo de Fomen
to se ha hecho más de lo que naturalmente 
debía espeiarse, tomando en consideración 
el estado de guerra en que se ha encontra
do la República Xan pronto como se or
ganizó el Gobierno Provisional en abril de 
190T se empezó á trabajar en la instalación 
de la lu? elóctricii de esta ciudad, la que 
se inaugijró 15 de septiembre de aquel 
año.

El Gobierno tomó por su cuenta et tra
bajo de refacción del puente que une á 
Comayagüela coa Tegucigalpa, el que ha 

rtvtjí*ho* má=í costoso de lo que 
pudo imaginarse al principio; y en la rer- 
construcción de esa importante obra, que 
se h" fofi las mayores economías, se
han in\ ertido hasta la fecha como cien mil 
pesos; pero la reparación ba sido completa 
y  excelente el material empleado, de modo 
que su duración será segura.

También se ha prestado la atención que 
ha siuo posible á la reparación de los des
perfecto» que causan los inviernos en la 
CarrcUíia dei Sur, y se ha empezado la 
construcción de algunos puqntes en la 
misma vía.

Se han invertido sumas considerables en 
distintos departamentos, en la reparación 
de algunos edificios públicos y  en la eone- 
trucción de otros. Se les prestado 
apoyo monetario á varías Municipalidades 
para la construcción de cementerios, de 
puentes, de cammos carreteros y  de he
rradura, y, en general, se ha hecho todo 
lo posible, consultando la situación econó
mica, para dar el mayor ensanche á la 
construcción de obras públicas. •

Tomando en consideración el Gobiernoj, *
que Honduras es un país despoblado y  que  ̂
dadas las distancíe enormes que separan 
á unos pueblos de otros, las autoridades no 
encuentran medios rápidos para comuni
carse á fin de hacer efectivas sos funcio
nes, ha procurado establ^er , el mayor 
número de oficinas tele^áficas^en todos 
los departamentos. Y  para que hubiera 
personal idóneo y suficiente creó dos Es- 

'• cuelas Telegráficas, la una de varones y  la

otra do señoritas, las que han dado los 
más satisfactorios resultados, pues los 
alumnos que salieron de ambos estableci
mientos están prestando sus servicios en 
distintos pueblos de la República 

Se han creado también nuevas oficinas 
de correos y ambos ramos han estado’ á 
cargo de personas competentes y han re
cibido decidido apoyo 

Honduras es un país de extenso territo
rio, rico en minerales y abundante en 
buenos terrenos para la agricultura; pero 
ni la minería podrá ser explotada, m la 
agricultura será una fuente de riqueza, 
mientras no existan vías de comunicación 
por donde se saquen fácilmente los pro
ductos al extranjero. Por eso el Gobier
no no ha vacilado en otorgar concesiones 
de navegación en algunos ríos y  en apro
bar contratas de construcción de líneas 
férreas en la Costa Atlántica: pero consi
dera que la más importante es la celebrada 
con Mr. Jame** P Hondersoa, para la 
construcción de un ferrocarril, desde la 
bahía de Trnjíllo ó la laguna de Guaimo- 
reto, hagta la ciudad de Juticalpa, con un 
ramal á Tegucigalpa 

En naciones como la nue«tra, si no se 
quiere permanecer en un estado de atraso 
lamentable, es preciso no poner obstácu
los á la apertura de vías modernas de co
municación, porque sólo de esa manera 
podremos ponernos en contacto inmedia
to con los pueblos cultos, traer nuevas 
ideas, establecer cambios de productos, 
explotar 1:^ riquezas de nuestro suelo y 
avanzar sm tropiezos hacia la civilización.

El Gobierno, tomando en cuenta ma
chas razones de conveniencia pública, cre
yó necesario dar en arriendo á Mr, Wash
ington Valentine el ferrocarril de Puerto 
Cortés á La Pimienta La contrata será 
sometida á vuestra deliberación, para que 
resolváis lo que más convenga á los inte
reses del país. También se jprorrogó la 
contrata de arrendamiento del muelle de 
Puerto Cortés, celebrada en años anterio
res con el mismo señor Valentine.

* *

A  pesar de las alteraciones que las con
tiendas civiles ocasionan en el Ejército, 
relajando la disciplina, se ha hecho todo lo 
posible por organizar las milicias de la 
Bepública.

Se reorganizó la Escuela Militar de esta 
capital, que está bajo la dirección de un 
competente instructor chileno, y  constan
temente se trabaja por aumentar el núme
ro ác alumnos. De esa esenela'han salido 
oficíales aptos qué sirven de instructores 
en. varios departamentos. Se fundó una 
Escuela dé Cabos y  Sargentos que hoy tie
ne su residencia en la ciudad de Ocotepe.- 
que. Y  también se ha organizado otra 
Escuela de Cabos .y^argentos en San Pe
dro Sula, y una de Artilleros en el puerto 
de Amapala. De todos esos centros de

enseñanza militar se tienen los mejores in
formes, y es de esperarse que los alumnos 
que de ellos salgan servirán para discipli
nar y  dar alguna instrucción á las milicias 
de todo el país.

Se han dictado vanas disposiciones qae 
mejoran las condiciones de los milicianos: 
reduciendo á tres meses el tiempo de gucar-' 
nición, aumentando los sueldos en e<íta ca
pital y en los puertos, exencionando en ab
soluto del servicio ordinanoálos milicianos 
casados ó viudos que tengan hijos menores 
á quienes asistir y cuidar; y también se han, 
dictado medidas de orden y  de protección 
á las industrias, prohibiendo los pagos por 
exenciones, evitando el crecido precio qae 
en algunas plazas se cobra por las medici
nas para las guarniciones, y  recomendan
do á las autoridades militares que den todo 
el apoyo necesario á los empresarios de 
cualquier industria.

Como en la revolución de 1907 se dis
tinguieron muchos jefes v oficiales, sir
viendo á la causa restauradora, se han con
ferido ascensos para premiar los sen ¡ci*s 
de aquellos que los prestaron á satisfacr.’ÓB. 
Y se lian acordado, asiniisoio, á los m’bta- 
res que se distinguieron en !a defensa del 
Gobierno en la guerra iniciada el 5 de julio 
por los enemigos de la paz.

Hay un hecho, sm embargo, bastante 
sensible y qne deshonra á sus autores, y  
fué e! d<*hto de traición que eometícr''’! s i 
el pueblo de La Labor los que formaban 
una columna que se envió de Ocotepeqne 
á recuperar la plaza de Gracias tomada per 
los facciosos. A  esos traidores se les ha 
juzgado conforme á la ley, lo mismo que á 
todos los que tomaron parte directa en 
aquel movimiento revolucionano.^ Lo» Tri
bunales Militares se organizaron desde 
agosto úUimó y  han funcionado regular
mente, fallando en estricto rigor legal-

Se necesitan, esfuerzo y constancia para 
mejorar la organización de las milicias, de 
modo que se inspiren en la idea del deber 
militar; y siendo urgente esta base del 
Ejército, para la defensa nacional, el Eje
cutivo le consagrará su preferente atea- 
pión, porque si bien es cierto que nuestra 
mira legítima debe cifrarse en conseguir 
el afianzamiento de la paz, también es ver
dad que las guerras no prosperan cuando 
hay soldados y  elementos suficientes para 
sofocarlas pronto.

«  ^

Tan luego como tomé posesión de la 
Presidencia Constitucional se creó el Mi
nisterio de Agricultura, por considerarlo 
necesario, ya que la prosperidad de Hon
duras tiene que basarse en ese ramo de la 
industria. Para que esa oficina funciona
ra se acordó asignarle la suma ánual de 
treinta mil pesos plata, pero á medida que 
aumente el desarrollo agrícola, y las ren
tas lo permitan, se le asignará una canti
dad mayor.
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kjo uixu oüuigauü uigumuj cuuüüsiuüoíí pul 
d  nuevo Ministerio, y también, mediante 
contrata celebrada con el sefíor don Anto
nio Bernal, se ha organizado una Escuela 
Práctica de cultivo del tabaco, en el distrito 
<le Danlí.

* *

De todas las dificultades con que el Eje- 
cnti\o ha tiopezado las económicas son, 
sin duda, las mayores y más graves. El 
Gobierno del señor ex~Presidente General 
Manuel Bonilla, agotó los recursos ordi
narios del país para sostener la guerra de 
1907. En aquella contienda armada las 
tropas del Gobierno de Nicaragua tomaron 
posesión de nuestros puertos de la Costa 
Atlántica, y  la* fuerzas de la Junta de 
Gobierno, ejército del Gobierno derro
cado, el ejército auxiliar de El Salvador y 
el ejército del Gobierno de Nicaragua ex- 
pedicionaron por lo* departamentos del 
Sur 3 Oriente de la República. Los re- 
eurteos rentíHicos del país se resintieron 
profundamente y el Gobierno Provisional 
fnitcionó con toda clase de obstáculos.

No obstante eso mi Gobierno reconoció 
y  empezó á pagar las deudas del Gobierno 
del General Manuel Bonilla, y  tmliajando 
constantemente por restablecer las rentas, 
tenía esperanzas fundadas de pagar todos 
los rezagos de pensiones y sueldos que se 
debían desde 19<)6: pero la guerra de juHo 
anterior ocasionó nuevos gastos extraordi
narios. aumentando Ia.s dificultadeís De
ben tomarse en cuenta, también, los creci
dos gastos á que han dado lugar las Confe* 
nencin* de M-ashington, con la circunstan
cia de que se ha funcionado con un Presu
puesto deficiente, porque ha3’ que rebajar 
la suma considerable que pagaba la Lotería 
“ ’Lui'V.na** C'tablec*aa en Puerto Corté*, 
y  el producto del impuejíto de la exporta
ción de ganado, que era de alguna *ignífi- 
CBciün.

Y  e* indispensable tomar en cuenta, 
aparte de los muchos trastornos que en las 
renta.* producen las revolucione», el reco
nocimiento que siempre se hace de gasto» 
invertido» en las mísmas.

La deuda interior existente al 31 de julio 
de 1907 era de S 3.634.019.62.
. Se le Incorporó posteriormente la suma 

de § 966,438.17, por operaciones de crédi
to retacionaclas con la presente Adnánis- 
tración, y por deudas que tienen su origen 
en Gobieinos anteriores, según os dará 
cuenta en detalle la Secretaría del Ramo, 
y se ha amortizado en el ejercicio fiscal de 
X907 á 1908 la cantidad de § 585-199.64, 
ñiás S 50,714.66 que se pagaron en los úl
timos cuatro meses del año económico de 
1906 á 1907, quedando, al 31 de julio de 
19(t8, un saldo liquido contra el Estado de 
$ 4  015.258 lo

Cree el Gobierno, sin embargo, que fá
cilmente saldrá de su deuda interior; pero 
es necesario, para ese efecto, que decretéis

luaiuis alguno* pru,y ucbo* ue aumento úe 
renta, que serán sometidos á vuestra con
sideración.

I

*
* *

Brevemente he reseñado los hechos más 
importantes de la Administración Pública, 
realizados en los meses que ejercí la Presi
dencia provisional y en el año que llevo de 
ejercerla constitucionalmente.

La división de los partidos aun existe en 
el país; la cnsis económica no ha podido 
salvarse, porque el Ejecutivo no ha tenido 
facultad para crear nuevos impue*tos. No 
obstante, el Gobierno, pcrsictieudo en su 
política de conciliación y en el deseo de 
que se borren los odios profundos que oca
sionan las contiendas intestinas, ha creído 
conveniente perdonar á lo* que tomaron 
parte en la guerra civil de julio último, y 
al efecto decretó una uueia amui-̂ tía el 24 
de diciembre próximo anterior, en la que 
se comprenden á los responsables de deli
tos políticos, militares y  conexos, excep 
toándose solamente á los traidore.-, porque 
es una necesidad proceder contra ellos con 
todo el ngor de la le.v para moralizar el 
ejército.

La.s circunstancias en que me ha tocado 
re^r los destino'̂  de Honduras lino sido 
muy complidados y difTciles, y  aunque eso 
no podría «ervirme nunca de argumento 
para explicar la falta de cumplimiento de 
mis deberes oficíale», tengo la creencia de 
que el Gobierno ha hedió todo etmnto ha 
sido necesario para conscn'ar la paz y  des
arrollar, en lo posible, el progreso ntaciona!.

Stímrcs

M igitkl R . D -f'm -r.

titíití üümiuaria, mercea a v uestias acerta' 
das previsiones, á vuestros enérgicos em 
peños y al oportuno concurso de vuestros 
numerosos amigos políticos y personales, 
evitando asi que el país se disolviese entrt 
el horror de la anarquía, .y se derramara, 
una vez más, y con mayor profa-iión, su 
sangre generosa.

El Congreso no puede menos que felici
taros efusivamente por triunfo tan com
pleto, que augura para el porvenir días de 
paz, de reparación y de progre^-o.

Señor Presidente* el Nacional
corresponde, agradecido, vuestro cordial 
saludo, hace votos por que en el dclic.ido 
cargo que os han conferido vuestros con
ciudadanos contimiéi-í. como ho.v dando 
noble* y repetidos te t̂ítiiCUiC-- de n.orab- 
dad y de civismo, y  espera que vue-tro \a- 
ronil espíritu no dcsoia.vará jamá* en el 
firme propósito de trabajar * 'i  d^-canso 
por el engrandecimiento Jo 11 patr.a

F edeiuco G Uci-ks. 
Tegucigalpa* 1̂  de enen> d^

A V I S O S

S eñoe  P eesidexte*

El Congreso Nauoiul ha e»cudmdo co« 
particular satisfacciOQ vuestro Mensaje, 
en el que reseñáis, á grandes rasgo*, y nes- 
tra labor política y admioi»trativíi, reali
zada desde el diez y  ocho de abril de 1907 
hasta diciembre del año que acaba de ter
minar.

El Congreso, señor, estudiará tan im
portante documento con el más vi\o inte
rés y lo contestará, debidamente, ea su 
oportunidad.

Nótase, desde luego, el sentimiento de 
pena producido en vuestro ánimo por la 
recién pasada rebelión; sentimiento que 
conmovió también profunda y dolorosa
mente al pueblo hondureno, quien la con
denó, sin reserva, como un atentado in
justificable á la causa de la humanidad y 

brevemente el Presupuesto General, yes-1la civilización. Afortunadamente pudis-

EJ Infrásente. Rc^strador de 2a Propiedad 
dcl departamento lace sn, tax q jc  c  Xotarío 
don Juan Ramén GIriún E»ct>baT, de ^ccío 
darlo, presenta hov, á J-is nerv-' y *nf?cPa de U 
mañana, la primera c>i>pia de una qm

, awU>nÁM, tJi »u T'tvii.íiriu i i.ti ico t
Veintisiete del mes en curso por la cual Ignach 
Earaiiona vende á Policiano Gómez, p o n ! pre 
cío de dosc'ento» setenta p-v-so», un to-mnocoxi 
de dos rnanzanasen cindro. sU-oi*n síran 
de, á inmediaciones de- esta cíuda-i. JiMa poi

I j  labranza de Pedro Lópes; por c2 cor
- j Utrntí» ü«f J-ranciM.0 y Ííqj

j perteneciente á Fernando Ocrica. po- rí Norte, 
r 'n 'V 'T P fiiX  4 / 'T /'k  V  U ’io de TIburclo IP,r.r' . '  ;r’oi

¡ VaJbdart-s: y por d  Sur. cc-* “ l i  U u. ■ -r-e. 
p4tütdcttUi .1 ''t '.f  -//. /?< , no di.2 Coisán de i >kx\‘

‘ti ií-^íídoanteurdénte iiiJK.'-ílo n d c - ' a  p'jblí
co para lo» efectos dej artámo 1 * C-x{í«c
Civh —Tegutígalpa oc out jo r , u,. j

MaUTK Jlili-MÍZ,

Tegucigalpa* 1“  de enero de Í9u9.

don Aer/cnoo O. 
Pftisid^nte di la Repídjlua

I'

Ri infrascrito, Secretario d-- E-.tudo wc ti ríes- 
pacliu de Foroenu» y OIí’-us Pú6b<iií, »j. « eoíjs- 
lar- que en esta fecha lian presen uuo su 
pdctio una solicitud ios sefiorc** « a núu Gi
rón Escofiar, Pedro Zuñiga, José r-Oiti^r'o Po- 
dnguez j Luís Barda’e*, dL.nuntian .̂i. u ¡d. zo u  
mineraldecien hectárea»deC'Vtf » < J
cerro llamado *‘Ia  PalmiHa,”  compren» ón mu
nicipal de I>anlí, departamento de IJ] ‘ <so, 
cuyos límites son. al Este. aJtuntóde“J r.asGa- 
lanas,” al Sur y al Oeste, La Pai'mjh^” y al 
Norte, montaña de “ La Palmilla ’ ’—Lu que se 
pone en conocun'ento del público, |..ni los 
efectos de ley,—Tegucigalpa 9 de diciembre 
de 1908
4 i l .  B- Rosai-k»

“JUa G a ceta ”
a d m in is t r a d o r .

Migad R Zelaya Araqoe,

Tip, Nacional.—Avenida Cervantes —11942
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